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Normas Generales
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

ARANCEL DE LOS RECEPTORES JUDICIALES

Núm. 1.725 exento.
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de 2024.

Artículo primero.-

Artículo 1º.- Arancel de los receptores judiciales.
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Artículo 2º.- Reajuste anual.

Artículo 3º.- Fórmula de reajuste.

Artículo 4º.- Redondeo a la centena.

Artículo 5º.- Cobros máximos y emisión de boleta.

Artículo 6º.-

Artículo 7º.- Derechos por actuación no descrita en el arancel.

Artículo 8º.- Diligencias fuera de los límites urbanos de la ciudad asiento de tribunal. Los 

Artículo 9º.-  Los 
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Artículo 10.- Reclamo ante los tribunales.

Artículo 11.- Cobro de derechos impagos.

Artículo 12.- Cartel del arancel de los receptores judiciales.

expresados en pesos.

Artículo 13.- Información anual a las Cortes de Apelaciones.

Artículo segundo.-

Artículo tercero.-

Artículo cuarto.-
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§ Cobros máximos y emisión de boleta.

§ Derechos por actuación no descrita en el arancel.
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§ Diligencias fuera de los límites urbanos de la ciudad asiento de tribunal.

§ Reclamo ante los tribunales.






















